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[La entidad debe incluir el contenido mínimo del presente Documento. Podrá 

incluir condiciones adicionales que no contradigan lo dispuesto en el presente 
Anexo. En todo caso, las condiciones adicionales deberán obedecer a las 
necesidades de ejecución del contrato, definidas por la Entidad. En algunas 

cláusulas la Entidad podrá escoger entre algunas opciones de cláusula, podrá 
combinar opciones o podrá construir su propia cláusula, esto se indicará de 

manera clara cuando a ello haya lugar 
 
[La entidad podrá ajustar el contenido del “Anexo 5- Minuta del Contrato” cuando 

el contrato se celebre por medio de la plataforma del SECOP II, de tal forma que 
se evite la duplicidad de información. De este modo, las cláusulas que están en 

la plataforma del SECOP II no se incluirán en esta minuta de contrato, sin 
perjuicio de atender su contenido.] 
 

Entre el [representante legal] de [nombre de la Entidad] (en adelante la 
“Entidad”), por una parte; y, por la otra, [incluir el nombre de la persona natural; 

o incluir el nombre del representante legal] [en calidad de representante legal 
de] (en adelante el “Contratista”), identificado como aparece en el Formato 1 – 

Carta de Presentación de la oferta, hemos convenido celebrar el presente 
contrato, previas las siguientes consideraciones:  
 

I. Que mediante Resolución No. [xxxxx del xxx de xxx de xxxx] la Entidad 
abrió el Proceso de Contratación número [Incluir número del Proceso de 

Contratación] 
 

II. Que mediante Resolución No. [xxxxx del xxx de xxx de xxxx] la Entidad 

adjudicó el Contrato al Contratista. 
 

Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista 
(individualmente la “Parte”, conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el 
presente Contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 

2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, el 
Código Civil y el Código de Comercio, y las normas que las modifiquen o 

sustituyan, además de las adicionales que resulten aplicables a la materia. En 
desarrollo de lo anterior, acuerdan las siguientes cláusulas: 
  

CLÁUSULA 1. DEFINICIONES 
 

Las expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben ser 
entendidas con el significado que se les asigna en el Anexo 3 – Glosario del 
Pliego de Condiciones. Los términos definidos son utilizados en singular y en 

plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros 
términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con 

la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 
Los términos no definidos deben entenderse de acuerdo con su significado 
natural y obvio. 

 



ANEXO 7 – MINUTA DEL CONTRATO 
 

Versión: 1 de 21 de agosto de 2025 
 

CLÁUSULA 2. OBJETO 
 

El objeto del Contrato es PRESTAR SERVICIOS PARA DESARROLLAR ACCIONES 
INTEGRALES DE SALUD COMUNITARIA, QUE INCLUYAN LA PARTICIPACIÓN DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SUS CUIDADORES, LA PREVENCION DEL 

CONSUMO DE SPA Y LA PROMOCIÓN DE LA SALUD SEXUAL, REPRODUCTIVA Y 
MENTAL, CON EL FIN DE MEJORAR EL BIENESTAR Y LA CALIDAD DE VIDA DE 

LA POBLACIÓN DE LA LOCALIDAD DE LA CANDELARIA.  
 
CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO 

 
El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las 

especificaciones y características técnicas señaladas en los Documentos del 
Proceso de Contratación No. Licitación Pública FDLC-LP-002-2026, los cuales 
hacen parte integral del presente contrato. 

 
El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en 

la propuesta y con sus propios medios: materiales, equipos y personal, en forma 
independiente y con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total 

terminación y aceptación final, las actividades que se detallan en su propuesta 
económica, conforme lo señaló en el Formato 12 - Oferta económica.  
 

[La Entidad puede incluir condiciones de ejecución o interpretación del Contrato 
que no contradigan lo dispuesto en la presente minuta en un Anexo al presente 

documento] 
 
El Contratista y la Entidad contratante asumen de forma obligatoria los riesgos 

previsibles identificados y plasmados en el Pliego de Condiciones en la Matriz de 
Riesgos, aceptados por el Contratista con la presentación de su propuesta. 

 
CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 

  

El contrato se ejecutará en un plazo de SEIS (6) MESES, contado a partir de la 
fecha del acta de inicio, suscrita entre el supervisor del contrato designado por 

EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LA CANDELARIA Y EL CONTRATISTA, 
previo cumplimiento de los requisitos de ejecución, esto es, aprobación de 
pólizas y expedición de certificado de registro presupuestal. 

 
CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO  

 
El valor del Contrato es por la suma de [valor estimado del Contrato en letras y 
valor del contrato en números], equivalentes a [número de salarios mínimos] 

SMLMV para el año de suscripción del contrato [incluir año] suma que se 
discrimina de la siguiente manera:  

 
[Incluir disposiciones particulares del valor del Contrato incluyendo tributos y 
contribuciones especiales aplicables al contrato]  
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El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que 
el valor total a pagar tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya 

sea por exceso o por defecto, si la suma es mayor o menor a 50 centavos. Lo 
anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el presente Contrato. 
 

CLÁUSULA 6. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  
 

El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará a la apropiación 
presupuestal correspondiente y específicamente al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 759 del 08 de mayo de 2026. 

 
CLÁUSULA 7. FORMA DE PAGO 

 
El valor del contrato se pagará así: 
 

• Pagos mensuales: Se realizarán pagos parciales mensuales hasta 
completar el 90% (incluido el primer pago) del valor total del contrato, de 

acuerdo con la programación del PAC, contra ejecución de las actividades 
efectivamente ejecutadas multiplicadas por los precios unitarios 

ofertados, y cronograma previamente aprobado por el comité técnico, 
presentando el formato de informe de actividades definido por el FDLC, 
en el cual se diligenciarán todas las obligaciones contractuales y se 

discriminarán las actividades solicitadas con sus respectivos soportes. 
• Un último pago del 10% del valor total del contrato se pagará contra 

certificación de cumplimiento, recibo a satisfacción, informe final, 

soportes y liquidación del contrato. 

Así las cosas, para radicar los pagos mencionados anteriormente se debe tener 
en cuenta la presentación de los siguientes documentos de manera previa: 
 

• Informe de actividades (si aplica) debidamente firmado por el supervisor de 
contrato, el apoyo a la supervisión (si aplica) y el contratista 

• Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el 
supervisor del contrato. 

• Acta de ingreso de los bienes al almacén. (cuando aplique) 
• Factura en las condiciones establecidas en la normatividad vigente. (cuando 

aplique) 

• Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, 
para el periodo cobrado, en proporción al valor mensual del contrato, cuando 

se trate de personas naturales  
• Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal (cuando 

aplique), que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de 

seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación 
familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de 

la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente, 
cuando se trate de personas jurídicas.  

 

Nota: De conformidad con el artículo 4º la Ley 2010 de 2019 que adiciona el 
inciso 3 y el inciso 4 al parágrafo 2 y adiciona los parágrafos 3, 4 y 5 al artículo 
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437 del Estatuto Tributario,  establece que: “Parágrafo 3o. (…) Para la 
celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios 

gravados por cuantía individual y superior a 3.500 UVT, estas personas deberán 
inscribirse previamente como responsables del impuesto sobre las ventas (IVA), 
formalidad que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos 

y deducciones. Lo anterior también será aplicable cuando un mismo contratista 
celebre varios contratos que superen la suma de 3.500 UVT. (…)”. 

 
CLÁUSULA 8. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 

Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, las 
obligaciones y condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás 

Documentos del Proceso y de las establecidas en [documento adicional aplicable 
al Proceso de Contratación], vigente durante la ejecución del contrato, el 
Contratista se obliga a: 

 
1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, 

conjuntamente con el/la supervisor/a del mismo, cuando corresponda.  
 

2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, así como los informes y archivos a su cargo, 
requeridos sobre las actividades realizadas durante la ejecución del mismo 

(Cuando aplique).  
 

3. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y 
en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital 
de Gobierno.  

 
4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca 

por causa o con ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los 
derechos de autor, en relación con los documentos, obras, creaciones que se 
desarrollen en ejecución del contrato.  

 
5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C., así como a todas las normas que en materia de ética y 
valores expedida la Secretaria Distrital de Gobierno en la ejecución del contrato.  
 

6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la 
Dirección de Tecnologías e Información de la Secretaría, así mismo, responder 

y hacer buen uso de los bienes y recursos tecnológicos (hardware y software), 
hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo el deterioro 
normal, o daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor, (cuando 

aplique).  
 

7. Cuando se trate de personas naturales Realizar el pago de los aportes al 
régimen de seguridad social, en proporción al valor mensual del contrato, y 
entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor del contrato para cada 

pago.  
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8. Cuando se trate de personas jurídicas. Entregar para cada pago, la 

certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el 
cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis 

(6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella 
que lo modifique, adicione o complemente.  

 
9.Realizar el registro de las mujeres que sean contratadas en cumplimiento del 
presente contrato, en la plataforma de información de la Agencia Pública de 

Empleo del Distrito “Bogotá Trabaja”.  
 

10. Vincular y mantener mínimo el 50 % (Según los porcentajes que establece 
el artículo 3 del Decreto Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la 
actividad económica del contrato y las fechas para su aplicación) de mujeres 

para la ejecución del contrato, garantizando que la vinculación se realice con 
plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables, dando 

prioridad a mujeres víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa 
de hogar u otra condición especial.  

 
11. Presentar de manera bimensual certificación suscrita por el Representante 
Legal y el Revisor Fiscal (Si Aplica), mediante la cual manifieste bajo la gravedad 

de juramento que mantiene vinculadas para la ejecución del contrato el 50 % 
de mujeres, adjuntando el listado de mujeres vinculadas y la planilla pago de 

seguridad social de las mismas. El listado presentado deberá discriminar que 
mujeres de las vinculadas son víctimas del conflicto armado, con alguna 
discapacidad, jefa de hogar o con otra condición especial.  

 
12. Realizar el registro de las mujeres que sean contratadas en cumplimiento 

del presente contrato, en la plataforma de información de la Agencia Pública de 
Empleo del Distrito “Bogotá Trabaja”.  
 

13. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las 
garantías constituidas con ocasión de la suscripción del Contrato, en el evento 

de presentarse modificaciones en valor y/o plazo, suspensiones, y demás 
modificaciones que afecten su vigencia o monto 
 

CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1) Cumplir de manera estricta con el objeto del contrato de acuerdo con lo 
establecido en los estudios previos, el anexo técnico y todos los documentos que 
hacen parte integral del presente proceso.  

 
2) Presentar a la Supervisión, al iniciar la ejecución del proyecto, una propuesta 

con la planeación y cronograma detallados de las actividades y tiempos de 
ejecución del proyecto para su aprobación. 
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3) Vincular el talento humano mínimo requerido que cumpla los perfiles 
establecidos en el proceso de selección. 

 
4) Gestionar la conformación del Comité Técnico de Seguimiento (CTS) durante 
la primera semana de ejecución y adelantar la secretaría técnica del mismo, 

elaborando las actas de cada reunión mensual. 
 

5) Entregar listados de asistencia en formatos físico, digital y Excel, junto con 
los medios de verificación (fotos, videos, actas) que soporten cada cuenta de 
cobro 

 
6) Cumplir con la entrega oportuna en los tiempos estipulados por la supervisión 

y/o apoyo a la supervisión del plan operativo /trabajo, cronograma de 
actividades y hojas de vida del talento humano. 
 

7) Presentar informe técnico de ejecución mensualmente con los soportes 
correspondientes. 

 
8) Presentar informe financiero de la ejecución del contrato con porcentaje de 

avance y líneas de trabajos ejecutadas conforme a la presentación de las 
facturas y soportes necesarios para cada pago. 
 

9) Presentar para el aval de la oficina de prensa de la alcaldía local de La 
Candelaria y la supervisión y/o apoyo a la supervisión todas las piezas 

comunicativas físicas y virtuales. 
 
10) Mantener la imagen institucional según las directrices dadas por la oficina 

de prensa de la Alcaldía Local de La Candelaria en todos los formatos, avisos y 
publicaciones que se hagan en el desarrollo del contrato. 

 
11) Participar en las reuniones y comité ́técnico durante la ejecución del proyecto 
con el objeto de apoyar el desarrollo de este, al igual que informar a fin de tomar 

decisiones con respecto a los ajustes que haya que tomar en el proceso de 
ejecución de las actividades y eventos. 

 
12) Convocar y asegurar la participación de la población objeto y la comunidad 
en general, en especial de aquellas personas que se encuentren en situación de 

vulnerabilidad, manteniendo la motivación y asistencia durante el proceso de 
ejecución. 

 
13) Acompañar las reuniones a las que se les cite por parte de la alcaldía, 
entidades distritales, comunidad en general y dar respuesta a las solicitudes 

realizadas en el menor tiempo posible. 
 

14) Realizar el ingreso al almacén de los bienes y elementos que requieran dicho 
trámite. 
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15) Informar a la supervisión del contrato y comité ́ técnico sobre cualquier 
situación que afecte la correcta y oportuna ejecución del contrato. 

 
16) Entregar las bases de datos sistematizadas del proceso de convocatorias, 
inscripción y selección. 

 
17) Proveer el transporte, bodegaje (cuando aplique), el personal y logística 

requeridos para el óptimo desarrollo de las diversas actividades del evento. 
 
18) Las demás que sean necesarias para la adecuada ejecución del proyecto. 

 
CLÁUSULA 10. DERECHOS DEL CONTRATISTA 

 
El Contratista tiene derecho a:  

 

1. Recibir una remuneración por la ejecución de la obra en los términos 
pactados en la Cláusula 7 del presente Contrato. 

2. [Incluir los derechos que considere la Entidad Estatal] 
 

CLÁUSULA 11. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
La Entidad está obligada a:  

 
1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 

2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico 
que se requiera para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 

4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad 
social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar 

(cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas por la 
normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de 

cumplimiento a las condiciones establecidas en la Directiva 01 de 2011 
relacionada con la inclusión económica de las personas vulnerables, 

marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando 
haya lugar). 

6. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 

 
CLÁUSULA 12. RESPONSABILIDAD 

 
El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas 
en el contrato. Además, responderá por los daños generados a la Entidad en la 

ejecución del contrato, causados por sus Contratistas o empleados, y de sus 
subcontratistas. 

 
CLÁUSULA 13. INDEMNIDAD 

 

[La Entidad deberá incluir la indemnidad que considere necesaria] 
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CLÁUSULA 14. MULTAS 

 
El procedimiento para la aplicación de las multas previstas en la presente 
cláusula será el establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 

86 de la Ley 1474 de 2011, lo dispuesto en el manual de contratación de la 
entidad y demás normas concordantes que regulen la materia. Serán causales 

para imponer multas la mora o incumplimiento parcial de las obligaciones 
adquiridas en virtud del contrato. En caso de mora o incumplimiento parcial de 
las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA, el FONDO DE DESARROLLO 

LOCAL DE LA CANDELARIA podrá cobrar multas diarias y sucesivas equivalente 
al uno por ciento (1%) del valor total de este contrato, por cada día de retardo 

o incumplimiento, sin que el monto total de la multa exceda el veinte por ciento 
(20%) de su valor total.  
 

Estas multas serán acumulables y se contabilizarán separadamente para cada 
una de las obligaciones incumplidas y se causan por el simple retraso sin que EL 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LA CANDELARIA, tenga que demostrarlo y 
los perjuicios que se ocasionen Al FONDO por este aspecto, se harán efectivos 

en forma separada, sin detrimento de la indemnización de perjuicios a que haya 
lugar y de la cláusula penal pecuniaria.  
 

La imposición de multas no impedirá la aplicación de otras sanciones a que haya 
lugar por el incumplimiento.  

 
Parágrafo 1. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de 
sus obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada 

de perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier forma de 
indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil.  

 
Parágrafo 2. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales de 
multa, este autoriza a la Entidad Contratante para descontar el valor de la 

misma, la cual se tomará directamente de cualquier suma que se le adeude al 
Contratista, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la garantía de 

cumplimiento del contrato. 
 
Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores 

adeudados al Contratista, realizado con fundamento en las multas impuestas, 
no exonerará al Contratista de continuar con la ejecución del contrato ni de las 

demás responsabilidades y obligaciones que emanen del contrato. 
 
Parágrafo 4. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de 

una o de varias obligaciones se podrán imponer nuevas multas. 
 

Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas el Salario Mínimo Diario 
o Mensual Vigente, será aquel que rija para el momento del incumplimiento del 
contrato. 
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Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de 
multa, aplicada de forma independiente, podrá ser superior al 5% del valor del 

contrato, particularmente frente a aquellas que se imponen de forma sucesiva. 
Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo procedimiento sancionatorio 
para efectos de imponer nuevas multas. 

 
CLÁUSULA 15. CLÁUSULA PENAL  

 
Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y podrá exigirse al Contratista la 

pena y la indemnización de perjuicios.  
 

Opción 1: 
En caso de incumplimiento por parte del Contratista, no subsanado en un plazo 
de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de incumplimiento, sin 

necesidad de previo requerimiento, por el simple retardo en el cumplimiento, 
por el cumplimiento imperfecto o por la inejecución total o parcial de las 

obligaciones a su cargo contraídas en virtud del presente acuerdo, el Contratista 
pagará a la Entidad, una suma equivalente al veinte por ciento (20% del valor 

del contrato. La presente cláusula penal no tiene el carácter de estimación 
anticipada de perjuicios. 
 

Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las 
obligaciones contraídas por el Contratista en virtud del presente contrato. En 

consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan a salvo el derecho de la 
Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución del 
contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios 

ocasionados en virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento 
tardío o imperfecto de las obligaciones a cargo del Contratista.  

 
Parágrafo 2. El Contratista manifiesta y acepta que la Entidad compense el 
valor correspondiente que eventualmente resulte de la pena estipulada con las 

deudas que existan a su favor y que estén a cargo de la Entidad, ya sea en virtud 
de este contrato o de cualquier otro contrato o convenio que se haya suscrito 

entre las mismas partes, o por cualquier otro concepto. 
 
Parágrafo 3. Esta misma sanción se aplicará en caso de declararse la caducidad 

del contrato. 
 

CLÁUSULA 17. CLÁUSULA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
  
Las diferencias y conflictos que surjan con ocasión de la firma, ejecución, 

interpretación, prórroga, suspensión o terminación del contrato, así como de 
cualquier otro asunto relacionado con el presente contrato, serán sometidas a la 

revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a 
tres (3) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes 
comunique por escrito por correo electrónico o correo certificado a la otra la 

existencia de una diferencia, de esta reunión se dejará constancia en acta, la 
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cual deberá ser remitida a EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LA 
CANDELARIA, dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la celebración de 

la misma.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: De considerarse pertinente por cualquiera de las partes, 

podrá solicitar asesoría a EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LA CANDELARIA 
para la reunión de solución de controversias, mediante comunicación escrita, 

con dos (2) días hábiles de anticipación, a fin de que se designe un abogado.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando la controversia no pueda arreglarse de manera 

directa por cuanto persiste la inconformidad del contratista, éste podrá 
someterse a un procedimiento conciliatorio que se surtirá ante la Procuraduría 

General de la Nación. En cuanto a inconformidades de la Entidad sobre el 
cumplimiento del contrato, ésta deberá adelantar la actuación administrativa 
sancionatoria correspondiente. 

 
CLÁUSULA 18. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  

 
Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se 

refiere el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
 
CLÁUSULA 19. GARANTÍAS  

 
19.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  

 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá 
presentar la garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los 2 

días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la 
aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características:  
 
Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para 

Entidades Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Bogotá D.C – Secretaría Distrital de Gobierno / Fondo de Desarrollo Local 
de La Candelaria, NIT 899.9999.061 -9 

Amparos, 
vigencia y valores 

asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las 

multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le 

impongan 

Vigente por el 
plazo del contrato 

y seis (6) meses 
más y en todo 

caso, hasta la 
liquidación del 
contrato 

 Por el veinte por 
ciento (20%) del 

valor total del 
contrato 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
Contratista haya de utilizar en 
el territorio nacional para la 
ejecución del contrato 

Plazo del contrato 
y tres (3) años 

más. 

Por el cinco por 
ciento (5%) del 

valor total del 
contrato 
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Calidad del servicio  Vigente por el 

plazo del contrato 
y seis (6) meses 

más 

Por el veinte por 

ciento (20%) del 
valor total del 

contrato 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los 
bienes y equipos 
suministrados 

Vigente por el 
plazo del contrato 
y seis (6) meses 
más 

Por el veinte por 
ciento (20%) del 
valor total del 
contrato 

 
 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre 
o razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia 
y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, 

y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno 

de los integrantes del consorcio. Cuando el Contratista sea una Unión 
Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión 

temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la 
misma.  

Información 
necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del Contratista 
• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 

Cumplimiento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 

El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se 
vea reducida por razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a 

ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no 
restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su no adición o 

prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se 
iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
  

19.2. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil 
Extracontractual de la Entidad con las siguientes características:  
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
Bogotá D.C – Secretaría Distrital de Gobierno / Fondo de Desarrollo Local 
de La Candelaria, NIT 899.9999.061 -9 y el contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre 
o razón social y tipo societario que figura en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 

documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno 
de los integrantes del consorcio. Cuando el Contratista sea una unión 
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temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje 

de participación de cada uno de los integrantes. 
• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión 

temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de 
la misma.  

Valor Doscientos (200) SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y Bogotá D.C – Secretaría Distrital de Gobierno / 

Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria, NIT 899.9999.061 -9 

Amparos 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas 
autorizados. La Entidad contratante deberá establecer y discriminar los 

amparos descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 

1082 de 2015 e incluir el valor del amparo y plazo requerido por cada 
uno.  

Información 
necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del Contratista 
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 

mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 
aproximar a $14.980.421 

  
El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de 

responsabilidad civil extracontractual. 
 

CLÁUSULA 20. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 
  

El Contratista es independiente de la Entidad, y, en consecuencia, el Contratista 
no es su representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad 
de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la 

Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su 
cargo. 

 
CLÁUSULA 21. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA 
ENTIDAD Y EL CONTRATISTA  

 
El Contratista ejecutará el presente Contrato con sus propios medios y con plena 

autonomía técnica y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución 
del contrato será de su libre escogencia, debiendo cumplir con todos los 
requisitos exigidos en los documentos del Proceso de Contratación. Entre el 

Contratista, el personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá 
vínculo laboral alguno. En consecuencia, el Contratista responderá de manera 

exclusiva por el pago de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de 
carácter laboral y contractual a que haya lugar. Así mismo, el Contratista deberá 
verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de Seguridad 

Social integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la Caja de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley. 
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El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la 
Entidad. El empleo de tales subcontratistas no relevará al Contratista de las 

responsabilidades que asume por las labores de la construcción y por las demás 
obligaciones emanadas del presente Contrato. La Entidad no adquirirá relación 
alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos 

ejecuten seguirá a cargo del Contratista. La Entidad podrá exigir al Contratista 
la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato 

y directo de sus obligaciones o el cambio de los subcontratistas cuando, a su 
juicio, este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias para la 
ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 

 
CLÁUSULA 22. CESIÓN 

 
El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del 
Contrato, sin el consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta 

reservarse las razones que tenga para negar la cesión. La cesión se efectuará 
de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio en 

concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia.  
 

CLÁUSULA 23. LIQUIDACIÓN 
 
El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las 

normas que regulan la materia. El término para la liquidación del contrato será 
de cuatro (4) meses. 

 
Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la garantía, si es del 
caso, a fin de avalar las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a 

la extinción del presente contrato.  
 

Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las 
partes no llegan a ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por 
medio de resolución motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo, 

y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el 
Contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar 

unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos 
que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda 
contener decisiones nuevas frente a la liquidación acordada o que no hayan sido 

respondidas por la Entidad con anterioridad a la liquidación.  
 

CLÁUSULA 24. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 

Para la suscripción se requiere que el Contratista se encuentre al día en los pagos 

al Sistema de Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del 
caso. Para el perfeccionamiento se requiere la firma de las partes. Para su 

ejecución, la aprobación de las garantías, y el Registro Presupuestal 
correspondiente. 
 

CLÁUSULA 25. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL  
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Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en la 

ciudad de Bogotá y el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá. 
 

CLÁUSULA 26. DOCUMENTOS 

 
Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del 

presente Contrato los cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo 
aquí pactado, y en consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones 
jurídicas y contractuales: 

 
1. Estudios y documentos previos. 

2. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, 
Formularios. 

3. Propuesta presentada por el Contratista. 

4. Las garantías debidamente aprobadas. 
5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el 

término de ejecución del Contrato. 
 

 
Por la Entidad,       Por el Contratista, 


